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No se accede a la terminación del proceso impetrada por el apoderado del demandado, 
en razón a que no se ajusta a ninguno de los eventos previstos en los artículos 312 y 
siguientes del Código General del Proceso. 
 
Frente a la petición de la mandataria del actor, es preciso indicarle que de acuerdo con los 
protocolos exigidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el 
perfil genético del presunto padre puede establecerse con la toma de muestras del padre 
y la madre, la progenitora y el hijo; mínimo dos hijos biológicos reconocidos del sedicente 
padre fallecido y sus respectivas madres, la progenitora y el hijo, o a través de la 
exhumación de sus restos óseos, entre otros, razón por la cual debe optar por la 
alternativa que le resulte más plausible. 
 
Se requiere a las partes para que den estricto cumplimiento a los prevenido en el inciso 
primero del artículo 3º del Decreto 806 de 2020. 
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